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USHUAIA, 25 SET. 1986 

VISTO: Que por decreto Nºl.400/85, de fecha 2~ de Abril del ano ppdo,, 

se aprl.!eban las "Normas Para la Elaboración, Redaccl6n y Dil igenelamiento de los 

Proyectos de Actos y Documentación Administrativos": y 

CONSIDERANDO: Que en dicho proyecto han existido modificaciones, que 

dieron origen a una revisión de las mismas.-

Que el mencionado fntrumento legal no fue publicado, debido a la Ins

tancia mencionada en en párrafo anterior.-

Que se ha logrado un a-jus'te a su similar Nacional Nº 3}3/85,por 

medio del cual se aprueban dlchas·normas 

Que en consecuencia, es imprescindible adec..,.ar los intrumentos regul! 

dores de los organismos que Integran el Gobier'no del TerrltÓrio·, en cuanto a su 

funcionamiento y a la gestión y trámites de sus actos •. eliminando toda referen

cia a mecanismos, instituciones·o reparticiones extrañas al orden jurídico est!_ 

blecido por la Constitución Nacional; 

Que el dictado de la presente norma es facultad del Gobernador, de 

acuerdo con lo prescr!pto por el Decreto -Ley zigl/57, Artfculo 20, !ne. 4¡ 

Por e 1101. 

El GOBERNADOR !JEL TERRITORIO NACIONAL 

DE LA_ TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIOA 

E- ISLAS DEL ATLAtrrlCO SUR 

OECRE-TA 

ARTICULO 1:- A partir de la fecha ser§ de aplicación obllgatoria y estricta en -
todo el ámbito de la Administración Públl.ca Territorial (Admlnr"stración Central 

Organismos descentralizados y empresas y sociedades del Territorio cualquiera ·/ 

sea su denominación o naturaleza Jurídica) las "NORMAS PARA LA ELASORACION, RE

llACCION Y Dlll'GENCIAMIEllTO DE LOS PROYECTOS DE ACTOS Y OOCUMENTACION ADMlNISTRA

TlVOS'' que como ANEXO 1 forman parte del presente llecreto.-

ARTICULO z:- Pof SECRETARIA GENERAL procédase a la impresión de un nGmero sufi-
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ciente de ejemplares de las normas que se aprueban y a su distribución a las -/ 

distintas .Jurisdicciones.-
ARTICULO 3~- A partir de los TREINTA (30) días de efectuada la distribución a que 

se _hace referencia en el artículo anterior, los distintos servicios de Mesa de 

entrada o Despachos no darán curso a la documentación que no reúna los requisitos 

establecidos en las referidas normas.-
ARTICULO 4~- Derogase el Decreto Territorial Nº 1.o67/83.-

ARTICULO 5~- Comuníquese, dése al Boletín Oflci_al del Territorio y archívese.-

OECRETO Nº 

• 
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ANE<D 1 

NJRMAS PARA. LA. ELAroRAC!ON,REDACCION Y D!LIGENCIAMIEN'I'O :DE LOS_PROYECTOS DE 

ACTOS Y IXXlJMENTOS AIMINlSTRAIIVOS 

l. PRESCRIPCIONES GENERALES: 

1.1. Definiciones: 

De acuerdo a la finalidad, contenido, uso y medio de emisión, los pr9_ 

yectos de normas y dccumentaci6n administrativas "adoptarán alguna. de 

las formas o denominai::iones siguientes.-

1.1.1. Mensaje: Nota que el Poder Ejecutivo Territorial remite a la 

Honorable Legislatura Territorial, mediante la cual puede det!_ 

llar los ~ y ftmdamentos que inducen a proponer la -

sanción de-1m proyecto de ley, solicitar e-1 acuerdo riecesario 

para concretar la designación de deteminados ñmcionarios, ~ 

tar total o parcialmente Wl3 ley ya sancionada, pedir la devo -

lución de mensajes remitidos con ari.terioridad o reali~ cual

quier otro tipo de COlllllllicación o requerimiento. -

1.1.2. Proyecto de ley:Proposici6n escrita ruyo contenido, en caso de 

ser sancionado ,por la Honorable Legislatura Territorial, ca~ 

tiwirá el texto completo de la ley, instituyendo una norma -

de derecho que pennitirá la adopción de decisiones furuladas en 

ella. -

1.1.3. Proyecto de Decreto: Propuesta de una decisi6n a adoptar por el 

Poder Ejecutivo Territorial, que constituye llll acto tmilateral, 

de alcance individual ·o general, y que puede tener vigor y cur

:io denti-o de- la Administroci6n Pública Territorial, fuera de -

ella o en ambas esferas al mismo tienqio.-

1,1.4. Re:ioluci6n: f.2dida <.pe dictan los Ministto:i, Secretarios de los 

Mipisterios o de la Gobenioci6n u otras autoridades facultadas 

para ello, ya sea en uso de atribw;ione:i p1q1ias o -de aquella:i 

que le hubieren sido delegadas, y que, segGn el tema, pueden -

tener vigor y curso dentro de la jurisdicción respectiva o tam 

bién fuera de ella.-

1.1.S. Re-solución conjunta~ Acto que suscriben cano m5nimo dos de las 

aut!J_ridades citadas en el punto 1.1.4. y que tiende a resolver 

cuestiones, expresamente c4ilegadas "en ellas por el Poder E)~ 

tiw T-ertitorial, illliete:ntes a distintas esferas de la Admini!_ 

ción Pública Territorial,-
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1.1.6; Disposición: Del::isi6n emanada de una autoridad administrativa no 

superior (Subsei:retarios, titulares de organiSDDs descentraliza

dos, directore's generales), sobre cuestiones o aswitos de su com 

petencia 

1.1. 7. Nota: Cona.utlcaci6n escrita, referente a asuntos del servicio, 

que se dirige de perSQll!I a persona.-

1.1.7.1. Nota múltiple:Nota que se confecciona en varios ejempl_! 

res de llll mismo tenor y que se dirige a distintos destina 
tirios.-

1.1. 7 .z. Circular: Nota que se confecciona en varios ejemplares de 

llll mismo tenor ·y que se dirige a~estinatarios, 
a través de l.a. cual se~~ directi de la autor! 

dad facultada para impa'i:trría" y que vigencia prolon 

gada o por tiempo deterntlnado. - ~ 

1.1.8. Informe: Dato u opinión fundados que se da sobre un asunto detenni 

nado y que se dirige de dependencia a dependencia. -

·1.1.9. Dictamen: Opinión que emite un órgano de consulta, basada en las 

noill!aS jurídicas de aplicación y, en su caso, en la jurisprudencia 

o antecedentes que pudieran existir, y que tiende a orienur a la 
autoridad que de re iesolver el caso.-

Los dktámenes no constituyen un acto administrativo1 en los 

términos del art. (ºde la Ley i9.549, tengan o no efecto vincula!!. 

"'· -
~ 

1.1.10. blemorandum: Escrito de· uso interno que se OJrSa ! una autoridad ' 

determinada, cOlllm).c-ándo-le una situación especial o exponiendo e

lementos de juicio referentes a un 'asunto en tráitite, que le ser- ; 

virán de ayuda memoria para encarar la soluci6n del caso. (se diri"' 

ge~), por tratarse de una ayuda lilemoria~ ~· 
be ser utilizado. para transmitir órdenes del servicio, ni consti~ ¡ 
tuyen cabeta de expediente.- ! 

" 1.1.11.Parte: Corramicacién sintética que, por lo general ~e efectúa a 

diario o periódicamente, para infonnar sobre un asunto determina

do (se dirige de persona a· persona) . -

1.1.lZ. Providencia:Escrito, no sujeto a la emisi6n de opinión, que re 

suelve cuestiones de trámite o peti'ciones accidenÚU.es.-

1.1.13. Despacho telegtliico, .radioteleiráfico, etc.; Nombres de las no

tas que cursan por esos sistemas de cOllUJllicaci6n. -
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1.1.14. Expediente: Conjunto de documentos o actuaciones administrativas 

originados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordena

dos cronológica1nente, en el que se acumulan informaciones, dictá 

menes y todo otro dato o antecedente relacionado con la oiestión 

tratada, a efectos de lograr los elementos de juicio necesarios 

para arribar a conclusiones que darán sustento a la resolución 

definitiva.-

2. MENSll.JE: 

Z.1. Estructura y confección! 

2.1.l. Calidad y ÍOillla del papel: Se confeccionará en papel tipo ''Roma

ny" peso relativo ciento seis gramos (106 grs.) por metro cuadr~ 

do, tamafio doscientos veinte por trescientos cuarenta milímetros 

(220x340 rrm.) con la leyenda "Gobernación del Territorio Nacional 

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico SUr" iw-

seco en el centro de la misma sobre la leyenda. 

dejj!Si!JJ y escudo ser· 

2,1,2. Márgenes: 

Izquierdo: OJarenta milímetros (40 mn.). 

Derec;ho: Diez milímetros (10 rmn.). -

( Inferior: Vein-ticinco milímetros (25 11111.). -

El margen superior de las hojas siguientes a la primera será de 

cincuenta milímetros (50 J!Jll.). -

El margen. inferior en la hoja final será de sesenta milímetros 

(60 11111.) como mín:imo.-. 

2.1.3, Lugar y fecha: A dos (2-) interlineas de la illt:ilna línea del membre 

te Y.ª partir del centro del espacio dispuesto para escritura, se 

escribirá USHUAIA, y oportunamente, se colocará la fecha. -

2,1.4. Encabezamiento: Comenzará con la palabra "A la Honorable Legisla

tura Territorial", las que se escribirán a partir del margen a 

cuatro interlíneas (4) de ''lugar y Fecha".-

2.1.5. Varios: 

a) La escritura será de un s6lo lado de la hoja, a máquina de ti

po corriente, c;:on cinta de color negro fijo y a dos (2) inter

líneas.-
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b) La redacci6n del texto será clara. concisa y en correcto espa

ñol. El empleo de palabras en idiomas extranjeros sólo se admi 

t.irli. cuando se trate de nombres propios o de vocablOs intradu

cibles. -

e) No deberá contener emniendas, raspaduras, interlineaeiones,Jlla!! 
chas, ni fo:rma alguna de presentación improlija.-

d) No serán utilizados otros sellos ·más que el foliador, el escale 

ra y el aclaratorio de fi:nna.-
e) La escritura se :iniciará a dos (Z) interlineas debajo del enca

bezamiento, a partir del centro del espacio reservado para el 

texto y con la palábra ''Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra 

Hon01'3bilidad con el objeto ae· saneter a su consideración el 
proye~to de ley tendiente a ..... '',-,//--·,, 

2.1.6. 'Nombre, apellidos y uso de caracteresuuay(jsculos: Los nombres de 

personas se escribiriin completos y si~-SÍ! orden natural,es 

de<::ir, primero los nombres y de~s los a¡:iellidos.-
Se eséribirán con caracteres mayúsculos: los apellidos, títulos, 

flO!llbres de organismos, instituciones, países y todo aquello que 

por :ilnport.ancia sea conveniente hacer resaltar. Del mismo modo -

se escribirán cantidades y, a continuación, se las repetirá en na 
meros colocados entre paréntesis.- hiL · {~ l;.: ,,..~,,;\ 

2.1. 7. Te:nninaci6n: Terminará con la frase: ''Dios guarde a Vuestra Honora 

bilidad''. -

Z.2. Texto: 

Con_:el fin de ayudar a intetpretar el proyecto elevado, el texto del mensaje 

contendrá: 

a) Breve re~ de sus prop6sitos; 

b) Razones determinantes; 

e) Medj-os prqpuestos .y doctrina aplkada; 

d} Resultados que se espera alcanzar; 

e) Consideraciones políticas, si fuere el caso.-

Z.3. 'Firma: 

El Ministro o ~lillistros a qui.enes corresponda intervenir en función de la 
competertcia que le haya sido asignada por la Wy de !iiinisteri"Os, ;iniciala

rSn el -proyectó en el. &gulo infet'ior izquierdo de cadii. boja, en la hoja 

final procederán a su refrendo, dejando espacio adecuado para la finna·del 

señor Gobernador. -
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3. PROYECTO DE LE'i': 
3.1. Estructura y confección: 

3.1.1. Calidad y fonnato del papel: se ajustará a las especificaciones del 

punto 2.1.1 •. -

3.1.2. Márgenes: Se ajustará a lo esta.blec'ido en el punto 2.1.2 .• -

3.1.3. Encahez;amiento:. se empleará la fónrula:"La Legislatura sanciona con 

fuerza de ley" escrita a veinte milÍmetros (20um.) de la última lí

nea del membrete y centraliz;ada dentro del e~io. dispuesto para 

la escritura. -

Cada artículo.se canenzará en la línea.del margen. Los párrafos 

separados por punto y aparte, después del primero, se iniciarán de

janOO-diez (10) espacios a partir del margen.-

3.1.4. Varios: I' _, ' 

3.Z. Texto: 

'a) La escritura seri de un s6li:i lado de la hoja, a máquina de tipo 

corrlimte, con cinta dé color negro fijo y a dos (2) interlíne_as.-

b) La redacción del texto será clara, concisa y en corre<:to español. 

El empleo de palalr.as en idiomas extranjeros sólo se admitirá 

01ando se trate de nombres 'propios o de. vocablos intraducibles. -

c) No deberá cont~r enmiendas, raspaduras, interlineaciones, ln3!!. 

-~. ni forma alguna de presentación imp:olija. -

d)-...No·-serán utilizados otros sellos más que el· foliador, el identi 

ficador y e-1..._~io de firma. - , 

e) La :¡la1.abra~i~o••J al comienzo dii cada uno se escribirá con 

létras ~y(isculas y sin subrayar. -
1 - " ··-

3.2.1. Observancia de normas fundamentales: Se ceñirá estrictamente a la 

Constitución Nacional y Decreto-Ley 2191/57. - . 

3·.Z.Z. Coherencia, sistematización e jntegridad: 

a) LaS 'nonoas se irán éorrespondiendo lógicamente, con el fin de 

dar una imagen coherente y armónica tanto de cada una de ellas 
como del funci onami ente del conjunto. -

b) En la construcción .de la estruc_tura fonnal del texto legal y de 

sus preceptos, se procurará ordenar met6dicamente sus disposicio 
' - '---- ·------·-~ ····---·-·-·· -

nes con el fin de conformar wi _cuerpo ~te articulado 

y armónico. -

e) ·La propiiBSta tenderá a reglar de manera lntegra la materia a e-
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fectos de abarcar la totalidad del tena de que se trate.-

3.Z.3. Indentificación de artículos e incisos:Los artículos se identifi

carán por números arábigos, ordinales hasta el noveno y cardina. 

les en adelante, seguidos de pl)llto y guión.-

Podrán ser divididos en incisos, los cuales se identificarán 

por letras minúsculas, según el orden del abecedario, seguidas por 

el signo de cierre de par&ltesis.-

Las letras identiiicatorias de los incisos se colocariín en la 
línea del margen y el texto respectivo mantendrá el margen que -

marque su letra inicial. -

Los incisos a su vez: podrá.1. ser subdivididos en~rtados, -lbs 

cuales se individualizarán par números romanos. Estos mantendrán -

el margen del texto de los incisos y la escritura correspondiente 

seguirá la linea que fije su primera letra.-

3.Z.4. Título de las disposiciones: Las disposiciones de orden laboral, 

impositivo, comercial, etc., se distinguirán por su nombre en el 

texto del proyecto.-

3.2.S. Nombres,apellidos ruso de mayúsculas: se adoptará el procedimien

to indicado en el punto 2.1.6, ,-

3.Z.6. Derogación o modificación de nonnas: La nonna que se proyecte dero

gar o modificar se distinguirá con la cita eJqJiesa, evitanó:J expre

siones como "Queda 'derogada toda disposici6n que se oponga a la pre 

sen te". -

3.2. 7. Modificación de artículos: Cuando se considere necesario IDO<l.ificar 

artículos, se ~ctará su ~'.?Y en lugar de su modifiéación.-
"---- -,,.' 

3º2.8. Indentificación de inm.J.ebles: OJando se haga referencia a innn.:.ebles 

se consignarán todos los datos necesarios para su identificación: 

medidas, linderos, designación catastral, etc.-

3.2.9. Nonnas reglamentarias y considerandos: No se incluirán nonna.s que 

por ser de carácter reglamentario, deban ser dictadas por el Poder 

Eje01tivo. Tampcc.<:i se insertarán "considerandos", _ya que las razo -

nes que inducen a dictar la medida quedan reservadas para el mensaje, -
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3.Z.lQ; Delé¡j:ación de atribuciones: De proponerse la delegación de atribu

c:Wnes legislativas, se proo.irará ·que esa ~legación. recaiga sobre 

el Poder Ejecutivo y no sobre otros órganos de inferior nivel. Por 

ejemplo: se podrá sugerir que la lef" diga: "Facúltase al Poder Eje 
. . -

cutivo para ••••••. ", pero no se usarán expresiOnes como ''El Minis 
terio de Gobierno proceder!i a •.••.. '',o ''El Poder Ejeo.itivo,·a 

través del Ministerio de Gobierno proi;ederá a.,.,, , ". -

3.2.11; Donaciones y convenios:En los ca.sos de dona<,:i~.es y convenios, las 

propuestas tenderán a obtener la autorizaci6n_net:esaria para que 
el Poder Ejecutivo, en su c~ción de Administrador y represen~ 

te del Territorio, sea quien done o pacte.-

3.Z.12. ·Ratificaci6n o aprobación: Ci.lando se proponga la ratific<ll:i6n o a

probaci6n de ai;tos. administrativos, convenios, tratados, acuerdos, 

etc.- el proyecto deberíi estar redactado de manera que surja de su 

texto que una fotocopia autenticada del original de tales documen

tos fonne parte in 'legran te del acto programado. Tambii!in se hará -

constar la cantidad de[.lrticulo~, clái1s11las, etc., que compongan 

el docull!ento a rotificar o ªI!robar. - · 

Mem!s , en caso de que dichos convenios, tratados, etc. no lru

bieran sido escritos en español, se ac:tmJPañará indefectiblemente 

la tradlicción a nuestro idioma, certificada por traductor ptiblico 

nacional, la .que también integrará la ley correspondiente. -

3.2.13; Conflicto con otras leyes:Se pondrá especial atenci6n para no en

trar en conflicto con normas de otras leyes, salvo que se prevea 

su modificación o derogación en fonna expresa. -

3.Z.14. 'Défirticüin de ténninos : No- se definirán los t&minos 1q1leados 

salvo cuando constituyan instituciones jurídicas o tengan si.glll.

ficaci6n para la intepretaci6n del texto legal en el cual se in

cluyan; En caso de dudas sobre los vocablos ·a emplear se recurri

rá al· Diccionario de la Lengua Española. -

3.2.15. Títulos y otras clasificacicmes: Un sólo artículo no será prece

dido par títulos, capítulos ni otra c:lasificaci6n que la numeral 

que le corresponda, ~cepto cuando se trate de códigos o leyes 

org§nicas que la lleven en su Í()Um1. tradicional , -

En caso de que artículos consecutivos traten del mismo asunto 

se podrá agrupar, contra el margen izquierdo de la h'.:lja, una SÍ!!, 

tesis o breve re:feTencia de su contenido o prop6sito. Por ejeIIplo: 

''Medidas promocionales", ''Penas y Sanciones, ·etc. 11
• -
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3. Z, 16. Anexos: Deberán ordenarse en fcmna. correlativa con niirneros roma 

nos.-

3. ·2 .17 , Artículo de f-0rma: El último artículo· del proyecto -Oirá: !'Ca!aJn! 
quese al Poder Ejecutivo Territorial.-

3.3. Firma: 

El Ministro o Ministros que refrenden el mensaje respectivo, inicialarán 

el proyecto de ley en el §ngl,ilo inferior izquierdo de cada hoja, proce -

diendo a la firma de la hoja final a contin1Jat:i6n de la linea en la que 

concluye la escrituxa.-

3.4. Copias: 

Todo proyecto será elevado ·con dos {Z) cOpias, autenticadas por el fwl -

cionario que determine cada Ministro.· 

3. 5. Forma de elevaci6n: 

Cada Min.i.st.erio, por intezmedio de su titular, elevará sus pro¡:uestas 1~ 

gislativas .al Gobernador, con todos _los antecedentes del caso y la opi -

ni6fl de las dependencias competentes del Ministerio. o Ministerios que d~ 
van intervenir, adetW de la opiniiSn que desde el p.mto de vista juridico 

emitirá la Asesoria Letrada tlel Territorio, requisito sin el cual no se 

dará curso a la tram1taci6n del proyecto-por parte del Poder Ejeaitivo. 

Se acompañará asimiSllO, en todos los casos, el proyecto de mensaje.-

3.6, Entrega del proyecto: 

j de Depsacho General de 

.¿s-_ PROYECTO DB DECRETO: 

Seri: entregado, sin ~ón, en la Dil'eo:ión 
la Gobernación del Territorio. -

4.1. Estructura-y -confección: 

4.1.1. Calidad y forma.to del papel:se ajust¡irá a las especifiCaciones 

del punto 2.1.1 •. -

4_,l.2. Márgenes: Se ajustarán a lo establecido en el pmto 2.1,2 •. -

4.1.3. Lu¡j;ar y fecha: A die-z·milfmet~s (10 mm.) debajo de la última 

línea del menibrete. y a partir del centro del escuda se cons~ 

rá el lugar: U&IJAIA, dejando espacio para la fecha coq:ileta que 
despuEs pondri. la Direeci6n de Despacho. General de la Gobeniaci6n 

y qué seri. la del día en que' el proyecto de decreto_ sea suscripto.-
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4.1.4. Partes qUe ~el texto: Deberá estru<.:turarse en tres (3) par 
tes: Visto, Considerando o expositiva y dispositiva. Se podrá pre~ 

cindir de la primera, de la segunda o de ambas, cuando la parte dis 

posi~iva, po_r su naturaleza, no lo exija.-

4.1.4.1. Visto: Se consignarán las nollllaS o la documentación que -

. sirva de base al proyecto o estén relacion?das con él . La 

palabra " Visto" se escribirá con letra mayúscula, dejando 

diez (10) _espacios a partir del margen y a cuatro (4) in -

ter líneas de "Lugar y fecha". -

4.1.4.Z. Considerandos o expositiva:Se analizarán las circwistan -

cias de cualquier orden y natúrtl;z·~· q;;:-por tellei' Vincu 
laci6n directa con el asunto tratado, se hayan tenido en 

cuenta para proyec~~-~~~ _que se propugne/ La palabra 
''Considerando" se escribirá con letras mayúsculas, dejando 

diez (10) espacios a partir del margen y a cuatro (4) inte!_ 

líneaS debajo de la iiltima línea del ''Visto''. En caso de 

que este fil.timo no tenga contenido, se escribirá en la mis . -
ma línea "Visto y Considerando".· 

Cada considerando se ccmenzarli dejando diez (!O)_~spa, -

cios a partir del margen y con la conjunción subordinativa ··-Al final se colocará el signo ortográfico p..mt~2.:_::, 

ne~· del último considerando se consignará la frase 

''Por. ello'', escritá a diez (10) espacios del· margen iquier

do y a cuatro (4) interlíneaS del finalizado aquél.-

4.1.4.3. Dispasitiva:SerlÍ precedida por la fónilll.a:. ''El Gobernador del 

Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, .Antártida e Islas 

del•Atlántico &ir Decreta", escrita a dos (Z} interlíneas de 

''Por ell-0'' y centralizada en rustro (4) lítreas dentro del espa 

·cio dispuesto para la escritura. Se subdividirá en tantos artícu 

los CO!ll) aconsejen ~J!!-.zgnes--~-- cJ.aridad y_cO!,llP.r_~ión, evi -

tiindo tanto la incl1,1Sióii de __ temas, _distintos en. un mismo artículo 

ccmo la divisi6n de Wl asunto en dos o mis artículos cuando, por 
su naturaleza, sOlo sea necesai-io dividirlo en párrafos e inci

sos. 
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El artii;ulo será estrictamente dispOsitivo y deberá bastar~ 

por sí mismo para ilustrar concreiiíiiieilt·e acerca de la decisión 

que se adopte.-

La palabra ''Artl'.culo '' al comienzo de cadi uno, se escribirá 

con letras mayúsculas, sin subrayar y a partir del margen.

La palabra inicial de cada artl'.culo se e$Cl'ibirá la primera 

letra con mayíiscula y las demás con minúsculas·. Ej~lo: 

ARTIQJLO 1e Designase .••.....••.• 

Los párrafos sep.uados por punto y aparte, desp.lés Qe1 prime

!'9, se iniciarán dejando dié11 ( 10) espacios a partir del mar

gen. 

4.1.S VARIOS: 

a) La escritura será de un solo lado de La hoja·, a máquina de ti• 

po co:rriente, con tinta de color negro fijo y a dos e 2 ) inter

lineas. 
b-) La redacci6n del texto se:ra. clara, concisa y de correcta espafiol. 

El empleo de palabras en idiomas extranjeros sólo se admitirá 

cuandO se trate de nombres propios o de vocablos intrtlducibles. 

c) No deberá contener emn1.endas, raspaduras, interlineaciones, manchas 

ni forma alguna de presentaci6n desprolija.-
d) No Serán u1:iliiao;los otros sellos• que el foliao:lor, el identi

fica&Jr Y el aclaiatorio de fi1'lll8.-

4.l.6. Requisitos eseru::iales: A fin de: sal~r la legitimidad del ac.:.

to ;Wminist:ratiw, todo proyecto de decreto que cree o altere dere

chos subjetivos e intereses legítimos, deberá ser acompafiado :inde· 

fect_iblenwmte -por un dictamen de la Asesoría letrada del Tértitorio. 
- _," - -·- ---- -· ~----- ' -~ 

4.2. TEXIO: 

4.2.1. Cita de expediente:Olando el proyecto s.ea la conSecueOCiil de un ex_~ 
pediente, éste debeiá citarSe en el. '~' por ~ti-;, ~~,y 
den& particulari.dádes que pennitari sLi irpredjata locali11aci&i..-

4.Z.2. Enruadre·legal: En el últjmo- considerahdo se indicará la noma juri

dica por, ia .cual el Poder Ejecutivo sec '-ena.wntra facultado para adop-
tar la.niedida que 'se Proponga.- . 

4.Z.3. Dictamen Jurídico:En lo's considerandos de los proyectos ·que pudieren . . 
afectar derechos subje'tivos o intereseS leifti:roos, sin peTjuicio de 
CUIIPlimentar lo indicado- en el punto 4.1 .• 6. , debirrá hacerse constar 

que se ha dado-intervenci&i a la Asesoría Letrada del Territorio.-
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4.2.4. Coherencia, sistematizaci6n e integri.dad: Se adoptará el proce

dimiento indicado en el punto 3,2,2 .• -

4,2.5. Identificación de artículos e incisos: Se adoptará el procedi

miento indicado en el punto 3 .2 .3, ,-

4 ,2.6. Títulos de las dispo.:siciones: Se adoptará el procedimiento indi

cado en el punto 2.1.6 •• -

4.2.7. Nombres. apellidos y uso de mayúsculas: Se adop'tacl el procedi

miento indicado en el punto 2.1.6 .. -

4.2.8. Derogación Q modificación de nonnas:Se adoptará el procedimiento 

indicado en el punto 3.2.6 •. -

4.2.9. Modif'1ca.ci6n de artículos:Se adoptará el procedimiento indicado 

en el punto 3.2.7 •• -

4.2.10.Identificación de inmuebles: Se adoptará el procedimiento indica

do en el punto 3.2.8,,-

4,2.11.RatificaciOn o conValidaci6n de medidas de. inferior nivel:la so

licitud de ratificación o cornialidación de actos emitidos por au 

toridades con incoopetencia en razón del grado, debe ser ac~ 

da por t.ma copia autenticada de tales actos' la q.¡e fol1llará parte 

integrante del decreto. respectivo y así se~ constar en éste.-

4,2.12 .Aprobación de convwti.os, tratados, etc.: Se adoptará el procedí -

miento indicado en el punto 3.2.12,:· 

4.2.'13.Conflicto con otros decretos: Se pondrá especial atención para no 

entrar en conflicto con no:nnas de. otros decretos, salvo que se pro 

ponga su'md.Uioición o derogación en fQrma expresa.-

4,2.14.Definición de ténninos:Se adoptará el procedimiento indicado en el 

pwltO 3.2,14 .. -

4,2.15,Títulos'. y otras clasificaciones: Se adoptará el procedimiento in

dicado en el punto 3.2.15 .• -

4.2 .16.Nornbianden.tos, ascensos ,etc.: ·Se consignarán todos los noiiibre~ y a

pellidos cOl!lpletos -de la persona o personas. que se incluyan en la 

111:dida, conforme figuren en sus doomientos de identidad. D.iando se 

trate de argentinos se. indicará el número de Libreta de F.nrolamieE_ 

to, Libreta Civica o Doo:;umento Nacional .de Identidad, según corres-

pooda.-
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En el caso de menores de 16 afios de edad o de extranjeros, se 

consignará el número de- Documento Nacianal de Identidad o, en 

ausencia de éste, el de la Cédula de Identidad haciendo constar 

que entidad policial la expidi6.-

Si la medida se relacionara con personal que posee tí'l:Ulo a

cad6nico, profesional o de nivel terciario, o estado eclesiásti 

co, militar o policial, se ~rá el procedimiento indicado en 

el primer párrafo, pero anJ:tÍ~ndo al nombre e~...,.o el 
grado c::orrespondiente. - \,.,., 

4.2.17. Imputaciones: Cuando la medida dé lugar a erogaciones, se inclu!_ 

rá un artfculo en el cual se hará constar que tales gastos serán 

imputados ''a ~~~fica'' (o a las ''partidas específi
cas" de así Corresponder), del presupuesto del organismo respec

tivo.-

4.2.18-. Recursos interpuestos: Q..iando se rechace-·un recurso interpuesto 

contra una resoluci6n ministerial, de una--entida.d autárquica, etc. 

de1ifrá consfp-fs~ la ~rte dispositiva, que 
se.'desept.bra-, i'echaza o Ilo -se hace luiar al roi§!l!O.· 
~-=- -=- - .-=--'· --

4.2.19. Escribano General del Gobierno del Territorio - intervención: 

D.iando corresponda la intervención del citado funcionario, se ~ 

rá constar expresamente esa ciramstancia en un artíallo del pro 

ye<;to. -

4.2.20. Medidas de la misma naturaleza: Se reunirán en un solo proyecto 

las medidas de igual naturaleza, con excepción de aquellas cuyo 

tratamiento requiera un estudio especial para cada caso o cuando 

la agrupaci6n de asuntos análogos pueda ocasionar dilaciones en 
su tramitación.-

4.2.21. Planillas anexas: Si fuera necesario acompañar infonnación Pl'Od.!:!. 

cida por máquinas electrónicas, podrán agregarse caoo parte inte

grante del proyecto las planillas impresas por dichas máquinas con 

el sello identificatorio del organisno, inicialado por las mismas 

autoridades que inicialen el proyecto de decreto propiamente dichQ.-

4.Z.22. AneXos: Se adoptará el procedimiento indicado en el punto 3.2.16 .• -

4.2.23. Clasificaci6n:Los proyectos se clasificarán de acuerdo a lo que so 

bre el partio1Jar establezcan las normas en vigimcla.-
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4.2.24.~ Th;t?-ó!9eya®:.;0Jando se introduzcan m1ehas iiplificaciones en 
-~------ ---

un decreto y _no se .. prevea su reo~ íntegro, se proye!:_ 

tarli la dele~_i6n_~-~ _facµltad _de ~ictar un texto oni·enado, 
~- - -- - - . :-~ ) 

en el Mmisterio o Secretaria óe _la_ Gc:>~enuu::::idn pertinente. - ! ---- -- -·:- - "' ' --·-. ---------
4.2.25. Requisitos esenciales: se deberin temar en cuenta los requisi

tos conteqllados en los artículos 7 G y. 8 º de la Ley de Proced!. 
mientos Administrativos Nacional nG19.S49.-

4.2.26. Artículo de forma: Si el proyecto fuera de carácter público, el 

últilllo artículo establecerá, ''Ctm.111.iquese, dése al Boletín Ofi

cial del Territorio y arclúvese". -.~:en la confe<;ei6n de un proyecto,· !f ¡- &JfiL~Jr:"~---, 
~ - · -~ salvo que esté precedido 

de alguna palabra del ~rtí~o }nteritro que haya -i~'tm. la 
' ---- -

1i.oja precedente. -

4.2.27 .Refrendo Y finna: Deberán suscribir el prpyecto de decreto todos 

los Ministros a quienes corre'sponda intervenir en virtud de la 

<;:Qllq)E!tencía que. les haya sido asignada. La medida que se plo¡xmga 
no contendrá,ningGn artíéulo 'que prevea las autoridades que debe 

rín refrendarla. pero, a los efectos de su trimite, irá acanpafia· 

da de un wlante, fin.ado por el titular del prgani$111D de origen, 

en el .que se hará_ CQllStar a _que Ministros les c:orrespondería fir

mar el acto. F.n primer lugar fimial'á el titular del Ministerio -

de -0rír y seguidawmte los demás Ministros a ~s correspon· 

da hacerlo. Se cuidará dejar espacio adecuado para la fiima 4el 

señor Gobernador.-

4.3.Copiast antecedentes y síntesis: 

4.3.1. Copias: Todo proyecto será elevado ·a1 sefiOr Gobernador con dos C!!_ 

pias a.Utenticadas por el funcionario habilitado para ello. El pr5:1_ 

_ yecto de carácter ''secreto'' será elevado con una sola copia. -

4-.3. 2. :Antecedentes:La .. noma. proyectada del:eri ser acan¡:iañada de los es'!:!! 

dios e informes previos• los dictámenes y consúl:t~ evacuados, las 

observaciones y enmiendas fol'llQlladas y cualquier o"tro dato y docu

mento que resulte de interés a fin de analizar y evaluar su juris

dicidad, acierto-, oportunidad y conveniencia. -
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4.3.3. Síntesis: Las "actuaciones que acompafien el proyecto podrán ooitte

ner uw síntesis realizada sobre la base de los sigUientes linea

mientos: 

a) Fundamentos, IIOtivos o razones que inducen ¡¡. proponer el dictamen 

de la medida; 

b) Naturaleza de la decisi6n a adoptar y sus alcances; 

c) Objetivos, finalidades o propositos que se persiguen através de 

la iniciativa; 

d) Resultado que se espera obtener Con la aplicación de la norma 

que se propone; 

e) Costo que insumiría la ioodida propiciada, cuando así correSpOnda, 

indicando la :iirp.J.tac16n presupuestaria que se daría a tales gas

tos o a la orenta extrapreSupuestaria afectada.-

Para aquellos aswi.tos. en los que, por su fudole específica, no sea 

posible seguir los lineamientos anteriores, la síntesis se realiza· 

rá de modo tal que se respete ~l espíritu que aniina el presente pun

to y que es el de permitir un a4ecuado análisis y evaluación de la 

decisión que se solicita al sefier Goliernador , cuando se la estime 

necesaria. -

4.4. Fntrega del proyecto: 

Será entregado, sin excepci6n én la Dirección_ de Despacho GeneTal de la 

Gobernati6n. -
4.5 .. Proyecto. con vigencia a partir de ima fecha detelirrinada; 

Será e1evadb al señor Gobernador con una anticipación no menor de quince 

-e 15 ) _días. 

4.6. Entrega de fotocopias: 
llml vez :pTotoo;olit(ldoslos actos emanados del Poder Ejecutivo, la Dirección . 

de·DespacOO General de la &bemaci&i. devólver.á los antecedentes respecti

ws al organismo de origen coa el agtegado de una fotocopia autenticada del 

Decreto dictado en el caso, la i;:ual tendtii caracteT de Único inst:ni<iiento vá

lido sustitu.tivo: del original. 

Si la toodida fuere de carácter público enviat:á otra fotoWpia, también au

tenticada, al Boletúi Oficial dél, Territorio para su p.iblioi.ci6n. 

En todos los casos que el acto sea de carácter p:iblico y. de interés gene -

ral, dicha Direccllin _remitirá, ademi!1s ima ( i) íotoCopia s:illlple a la Slb

secretaria de Infcmnaci&i- Pública. -
Uiando el ·_Dec.retQ ~ cari..:ter '' SeCTeto:••, soio se QPidirá la fotocopia 

autenticada que se agre¡ar! a láS .. actuaciones correspondWn.tes de ser nece

sarias otras rotocopias del acto '' secreto"1 deberán se~ solicitada por ftm· 

cionarios de jeTSrqUfa no- infet:ior a la de Subsecretario, por nota al 'señal' 

Secretario General de la Gobern¡¡ei6n • 
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S. RESOLUC:IOOBS Y DISPOSICIC!ES: 

5.1. Estructura y con:fecci6n: 

5.1.1. Calidad Y :fuimto del papel: Se omfeccionari en papel obra de pri-_ 

nera blanco alisado, peso relativo ochenta y dos gramos (82 grs.) 

por metro alacirado, tamafio doscientos veinte por trescientos cuaren 

ta milímetros (220 x 340 mm.). -
• 

s.1.1.1. Organismos que por ley asisten "al Gobernador:Papel can la 

leyenda "Gobemación del Territorio Nacional de la Tierra 

del Fuego.., .Antártida e Islas del Atlántico SUr", seguida 

por la denooti.naci6n del organismo, impresas en. la parte -

superior izquierda. de la hoja, a wia línea debajo del Es

cudo Naciol)al, en negro y sin relieve.-

El tipo y tamaikl de letras y escudo serán como los del mo 
delo nºZ.-

s.1.1.2. Ministerios, Secretarias y Subsecretarías:' Idem al punto 

5.1.1.1 .• -

5.1.1.3. Organisroos descentrillizados y empresas de propiedad del 

Territorio cualqy.iera sea su denaminaci6n o naturaleza 
juridica: Papel con el membrete del Ministerio en cuya 

jurisdicción funcionen y la denaninaci&i del organismo 

:brpreso a una (1) linea debajo del ncmbre. del Ministerio. 

se podrli utilizar logotipo en reemplazo del Escudo Nacio 

na! n 1a0 do sea ·distintivo del organismo. -

s.1.1.4. Prohibici6n de uso de membrete: ~ala. estrictamente proh,!. 
bido el USO de membrete con su denominación a organismos 

de jexarquia inferior a los seftalados en los puntos prece

dentes. Los mismos utilizarán el membrete del Ministerio, 

Secretaria~ Subsecretaria u organismo que por ley asisten 

directamente al Gobernador del cual dependan. -

S.l.2. Márgenes: Se "ajustarin a lo establecido en el ¡unto 2.1.2 •• -

-s.1.3. Lugar r Feclm: A dos interl.úieas de la.últillla. linea del membrete y 

a partir del centlQ del espacio dispuesto para e;,scritura, se. escri

birá el lugar (con ma.)'11sculas) en ~l cual se dicte el acto. A conti 
nuaci6n se colocari la· fecha c~spondiente al ella en que el acto 

sea fizmado. -
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5.2. Texto; Son de aplicaei&l en cuanto correspondan, las prescripciones 

establei::idas paia la <::onfección de los proyectos de decreto.-

6. NQff.!AS GENERALES PARA LA PREPARACION Y TJW4ITACICN DE Li\ IXXDIENTACICll AIMINIS 

TRATIVA: NOTAS, INFORluES~ DICTAMBNES, MEMJRANDOS, PA!ITE.S, PRIJ/IDENCIAS, ETC. 

6.1. Estroctura y confe<::<::ión: 

6.1.1.Calidad y fonnato del papel_; 

6.1.1.1. Notas externas:(con destino fuera del límite de la j!;!. 

risdi.c<::ión de la autoridad que la emite). Papel obra 

primera por metro 'cuadrado, fomiato doscientos veinte 

por trescientos cuarenta milímetros (220x340 mm. ) . -

La impresi-On del Escudo Naciollal (o logotipo) y mem · 

brete responderá a lo dispuesto para la inq:>resión del 

papel de Resoluciones y Disposic:iones (punto S.!. l.). -

6.1.1.2. Ac.tuaciones internas: (con destino dentro del ámbito 

del miSJOO organismo) , Papel obra primera blanco aliS!_ 

do, peso relativc ochenta -y dos gramos (82 grs.) por 

metro a.tadxadc fonnato dos<::ientos veinte por trescie.!!_ 

tos cuarenta milímetros (2Wx340 nm.) sin impresión 

tipográfi<::a. -

6.1.2. M!U¡enes: 
Anverso de la hoja: 

Izquierdo: cuarenta rnilimetros (40 nm.).

Derecho: Diez milímetros (10 nm.) ,. 

Inferior: Veinticinco milímetros {ZS nm.).-

SUperior: El margen superior en las lwjas siguientes a la pri_ 
mera será de cinc:uenta milímetros (SO mn.) . -

Reverso de la hoja: 

Izquierdo: diez milímetros (10 nm.). -

Derecho: Cha.renta mili.metros (40 ·nm.) .

SUperior: Cincuenta· milímetros {50 nin.). -
Inferior: Veinticinco milímetros (ZS 11111.) 

El margen inferior en la carilla :final será de sesen· 

ta milímetros (60 1m1.) CClllO 1llirWlri.-

• 

,_ ' --
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6.1.2.1. Comienzo de párrafo: los párrafos· al comienzO de wra nota o 
después de punto y aparte, se iniciarán dejando diez espacios 

(10) a partir del mrgen izquierdo. -

6.1.3. Lugar y Fecha: A partir del c:entto .del espacio dispuesto para el 

texto y a dos (2) interlíneas par debajo de la_ última línea del mEi!! 
brete, i;:uando se use papel con ~esi6n tipográfica, o dejando tm 

margen superior de cincuenta mi.límetnis (SO mn..) cuando se usen ho -

jas sin inipresión, se colocará el nombre del lug&r donde se emita 

la documentación y, seguidamente, la fecha. La producida en la ciu
dad de BUENOS AIRES·, dirá ''l!UENOS AIRES~y no_ ''Capital F~ral".-

6.1.3.1. Fecha: El espacio correspondiente a la fecha se dejará en bl~ 

co hasta que la autoridad que corresponda haya fimado, oportu

nidad en la qué recién será colocada.-

6.l.4. Enod>ezamiento: A cuatI'Q (4) interlíneas debq.jo de "Lugar y Fecha'' 

y a partir del margen izquierdo, se escribini1, con c:aTscteres ~ 
culos, el nombre del organismo o servicio al que vaya dirigida la 

nota, informe, etc.-

En todas las hojas, sobre el borde superior derecho, se colocará. el 

níhnero de expediente, de nota, etc •• -

6.1.5. VaI'ios: 

6.1.S.1. La documentación administrativa será escrita a m:iquina sobre 
aJ!lbos lados (anverso y reverso) de la hoja. c:ada acto {prov.!_ 

ciencia, pase., informe,dictmnen,e~c.,) se consigna.ti: a conti

nuaci.&i. del precedente s:in soluci6n de .continuidad, desde la 

inii;:iaci6n hasta que se disponga su archivo. No deberá dejar_ 

se espacios: libl"es, salvo en escritos en los que se sepa· anti_ 

cipadamente que deberán ser desglosados.-

6.1.s.2. Espacios: Se escribirá a una (l} interlinea, dejando doble 
ipterlínea des¡ués de punto y aparte.-

6.1.S.3. Correcciones, enmienda$ y anotacione§ marginales: Cuando fue· 

re imprescindible i'.ealiza,r correcciates o ermdendas, tales h!_ 
clws deberán ser salvados al final 4el acto de que se trate 
(providencia, pase, infonne, dictamen, etc.) bajo firma del 

responsabl-e del se.to y de las correcciones o enmiendas. Están 
pTOhibi.das las anotacioruis marginales.-

--·- -· -··. 

El cumpl:bniento de las disposiciones contenidas en este punto 

seri controlado poT los servicios de Mi!sa de &itradas.-

" -- • • ' " ' 
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6.Z. Tert.o: 

6.1.5.4, AproVechamiento del J??E!l: cuando un organiSDD caubie de deno 

minaci.6n, se ~rá utilizando el papel existente hasta que 
-:>t. 
!fe agote totalmente, ta('"bando_ en el meiabrete el nombre ante -

rior y colocando en su lugat', a mliquina, el c¡ue corresponda.-

Además en la documentac:ión administrativa solamente se usa 
rá pápel con membrete para la primera hoja, recurriendo al uso 

de papel en blanco para las siguientes cuaruW fuere necesario 

emplear dós (ZJ o más hojas.-

~ 

A dos (Z) interlíneas debajo del encabezamiento y a diez (10) espacios del !lla!. 

gen izquierdo se comenzará a escribir entrando directall'lente en materia en forma 

concreta y precisa. -
·5,2,1. Redacción: Será clara, objetiva, concisa y en correcto español. Se 

evitar!in prelímtitlos o expresiones que no se refieran al objeto de 

la co.nunicaci6n, asi cam el empleo de palabras en idianas extranje 

ros' que no correspondan a nonbres propios o sean intraducibles. Para 

la iniciación del texto de notas externas se utilizará la fo:nnula: 

''»: dirijo a usted ••••.. ".· 
La correspondencia con· autoridades extranjeras !ieberá ser escrita en 

español· pudiendo agregarse -una traducci6n certificada por traductor 

público cuando fuere solicitada o se c:reyeie necesaria. No será de 

aplicac::i6n esta norma para la wrrespondern:ia de tipo canercial. Se 

emplearán términos .de respétuosa con~ración evitando ~esiones 

de mera cortesía. -
Para el .saludo se empleará .la 'fÓJllula: 11s.i11.to a Usted atentamente''.

(o ''con atenta consideración'.').· 

Al pie de las notas externas, y dentro· del espacio dispuesto para 

la esc:ritura, se colocará, en mayúsculas: El tratamiento que corres
ponda, el nombre del cargo y del organismo a· donde va dirigida la 

nota. En el renglón: siguiente el título profes·ional o el grado y la 

palab-ra ''Don'', o su abreviatura, y el ncai:lre y apellido del flmcio

nario. En el rengl6n sig_uiente': S · / .. D.· 

Ej~Q: 

/\L SEftlR MINism::l DE GOBIEIU'10 

Doctor Dn. N .• N. 

s ¡ n.-

' '' - ' 
$2. »R«. HL ··.~1i 

-~ 
--.. --
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6.2.l.l. Asuntos de distinta naturaleza: F.n uÍla misma not·a o expediente 

no podr§ii. tratarse asuntos- de distinta naturaleza. Qumdo de su 

diligell<;iamiento se desprenda la necesidad de tratar un tema -

distinto al que le diera origen, por nota separada se iniciará 
el nuew asunto.-

6.2.1.2. Alteraciones: El texto y la-redacc:i6n de la-documentación admi

nistrativa no podrán ser alterados por quien la reciba para su 

trámite mediante subrayados, transposiciones, enmiendas, a.gre!@. 
dos o UJalquier otra nrxl.ificación. -

6. 2.1. 3. Nombres, apellidós y uso de caracteres mayúsculos: Se adoptarli 

el proced:imiento indicado en el punto 2.1.6 •. -

6.2.1.4·. Pesas y medidas.: Se escribir_án sieqlre en el sistema métrico 

decimal, pudiendo agregarse entre paréntesis,· si fuere necesario, 

su equivalencia. en otro sistema. Para abreviaturas de medidas se 

eJJi>leará, tanto para el singular coioo para el plural, la sigui~ 
te simbología: 

=' mil!me-tro 

~' centímetro 
., ~tro 

''" kilóma-tro 

"'' me.tto cuadndo .,, · metro· olbico 

V ' wl-

''" kilog_TaDD 

" - tonelada ,, litro 
seg: - C"-l 
Min: mi<ruto (tiempo) ,, "'"" ,, amperio ., voltio ., W.tio 
ov, caballo vapor 

HP' caballo potencia 

" espesor 
L' longitW 



3;,t, ... ..,u;m. ¿¿ 8"".uu~ Jm:IH;o/..,..; tu ~;.''° eV !Fuer~ 
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r: radio 

D: dilimetro 

h: altura 

T: tenq:1eratura 

"C: grado centígrado 
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6. 2 .1. S. Referencias: Cuando en el texto no se indique expresamente Y 

resulte eonveniente hacerlo constar, se anotarán al final del 

mi.slnO los antecedentes utilizadtls, precedidos por la palabra 

''Re'ferem:ias''. -

6.2.1.6. Transcripciones: Las que figuren en el texto de la documenta= 

ci6n aparecetiin entre canillas y ·sin alierar en absoluto el 
texto original. Cuando se cuente con máquinas de tipo inter -

cambiable, se podrán utilizar tipos distintos a los del texto 

para las t:ranscripcicmes.-

6.2.1.7. Adjuntos: O•rmd0 sea convéniente i.nc:Orporar doc:umemtaci6n.o 

cualquier tipo de actuación para dar claridad al asunto de que 

se trate, sin que ello implique una agregación a las actuaci,2_ 
nes en tfamite, se confeccionar! una lista resumen de aquella 

bajo el tf.tulo de ''Adjuntos".-

6. 2.1. 8. Aclaración; En los aspectos no especificados, serán de apli~ 

ción, en lo pertinente, las previsiones del punto 4.· 

6.3. Trámite: 

Los ásuntos que ingresen en las reparticiones de un Ministerio, Secreta
ria, organismos descentralizados o empresas de propiedad de-1 Territorio, 

cual.quiera sea su denoodnación o natul'l!.leza jurídica, serán girados di -
rectamente a la dependencia que deba intervenir en raz6n de sus funcio -
nes específicas. Esta, en lugar de producir infonnación, proyectará di -
rectamente la resp.iesta o dictr;imen que el organismo deba efectuar,· · 

6.3,1. Infonne: Deben ser t:anpletos, abarcar todos los aspectos del a5lJ!!. 
to y flmdaroentarse en las· disposiciones vigentes, o en circuns • 

tancias o antecedentes que pennitan ejercer justicia o trasunten 
convenientes medi<las de gobi-emo.-
En todos los casos se abrirá juicio $Obre las 01estiones que se 
hubieren planteado, aconsejan:io la soluci6n dentro de la cual P2 

ddan·resolverse.-

6.3.2. Diet&nenes: 
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Contendrán: 

a) Reswoen de la westión objeto de la consulta; 

b) Relac:i6n de .10$ antecedentes y circunStaRcias que sirvan 

c:omo elemento de juicio para resolver; · 

c) Opini6n concreta, :fundada en las JIOI!lla.S juridio:;a.s o arite

cedentes aplicables al caso tratado; 

6.3.2.1. Repetici:ones: Debe evitarse la .repetición de infonnes o 

dictámene5. Orando un funcionario desee exPresar confomi 
. -

dad con lo maniú¡'st:ado en un infQnne o dictamen, se limi't!. 

rá a col-oi;ar la siguiente leyenda: 
-- ... 

v.'!l\l~se a ••...••••.• , ••••.• , , , , , , , , • , •••• , ••• ,' •••••.••... 

Feéha ••••.••••••...•.••••••••••••••••••••••••••..••.•••••• 

6.3.2.2. Acto Administrativo: El :funcionario a quien va -dirigido el 

pase mencionado en el pwito anterior, proc.aderá a preparar 

el acto administrativo para ser -suscripto por la autoridad 

c.:mpetente. Se debe tener si.empre presente que ll!I. dic'tá'men 

a1mqiie sea de efecto vino.ilante~ no es un acto adm;nistra

ti~ sino l.a opini6n de un or:ganismo tlknico-juridico ase

=·-
6.3.3. Plazos: La confección ae 1nfennes, -wnt-estecj&¡ de notas y todo 

otro dilígel:x:iamiento t:U.i Wxumentaci6n de trimite ncnal, cuando 

no ~ere establecido exp-1 esaaente otro t:éndno, serán reali • 

zados por orden de llegada, en el tiei;npo que :requiera su estudio, 

dentro de l.Dl plazo de -ocho (8} días ~iles, Debe ent.ende:fse este 

tiempo cano mirimo, debiendo utilizarse ajustado a la ca!lpl~jidad 

y voltimen del problema. Cuando por excepción tal plazo sea excedi • 

do, la autoridad del ·Ol'g8llismo intervinietlte dejará ~ CQDS· 

tancia: de las cm1sas que motivaron dicha demora.-

6.3.4. Téll!ÜJlQs: Para las actuaciones =yo caqilimiento -requiera un pl!_ 

w mayor, la autoridad que lo ordene podrá fijar el plazo dentro 

del cual deberá realizarse. A díclw fin se _usará la palabra ''Tér

mino'' y a contim1ación la fecha límite_ autorizada para su confec· 

ci6n. 

Esta inscl'ipci6n será colocada después del último P4n'afo~ sobre 
el margen izquie:rdO. -

6.3.4.1. Pr(;rroga: En los casos en los que se hubiere seiialado tm 

plazo Q - U:nnino para el dÍligenciamiento de UM actUaci6n 

y quien deba infurmarla prevea que no podrá darle runpli-
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' - miento dentro del mismo, inmediatamente ccwnicará por 

vía :indepelllliente, para no detener el trlimite, la ilnpO

sibilidad-de elevar con el té:rmino fiJ"¡¡do, juntamente 

con el ped:ido de pr6ITOga, proponiendo concretamente la 

rrueva fecha y fundamentando su pedido, -

6.3.4.2. MJ.r urgente: A la doa.unentación que deba ser diligenciada 

dentro de las cuarenta y ocho horas ( 48 hs.)t le.será asig- ,.,,---_ 

nado carácter de '' M.ty urgente'' y se la atenderá con priori-
dad sobre cualquier otra que no tenga esa calificación. -

6.3.4.3. Urgente: Se dará carácter de ''Urgente'' a la actuación que de
ba ser diligeru.:iada dentro del plazo de c:irtco dia.s (5) hábi-

les y con prioridad sobre cualquier otta que no tenga esa ca-....--· 

lifir;a.C#)n o -la de ''ltly urgente''.-

6, 3. S. Secreto o Reservado: El SubsecretariQ del area donde se inicie 

la tramitación de la documentación administrativa, o el titular 

del ente, en su caso, podriri. mediante decisión furdada y previo 

asesoramiento del servicio jurldico correspondiente, asi.gna.Tle 

carácter de. "seQ"eto'' -0 ''reservado'' con-estricta. sujeción a lo 

que, sobte el particular, establezr;¿¡n las nozmas en, vigQr. 

6.3-.6. "'1sa de Entradas, Salidas X ~hivo: SOn de apliéatiPn riguro-
sa las nonnas. fijadas para~ de Entradas, Salidas y Archivo 
por el Decreto NarirnaJ Nº759/66 con las modificaciones que sur

gen del Decreto Nacional N"l759/7Z { Reglamentario de la Ley Na

cional de Procedimientos Administr.itivos) ~. delttlriinaci6n, 
clasificaci6n., :foliación, agregación -Y desgloce, control -de- trá
mite y eleioontos, infonnes, vistas y notifical::iones y disposi

ciones genetale$.-
Asimismó es de aPlkación lo establ'ecido en el Artículo 3° De

creto Nacional N"333/85 que dispone_ 11 SuStituye el 2ºpárrafo del· 

punto 3,del '' ReglamentQ de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo" 

aprobado por el Decreto 759 del Z di:i :febreni de 1966 ioodificado 
por el Articulo 3 del- Decreto Nº4444/69, ~ el Siguiente~''No 
dará ~o ~ ning(in tipo de do0 ._.;taé1&i cp-':M ~ ajuste a 1113. 

Normas para elmotac:i&; Redacci6n 'y Ílil~iamientoc de los ,pro

yectos de actos y doéumentaci&i Aánunistrativos••.-

• 
' 
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"Sustittiyese el p.m.to 8. del Reg.lamento citado en e:I segim;ió 

párrafo que antecede, por el siguiente: ''Registrará con carác

ter ''secreto'' o "reservado" la documentaci6n que las autorida

des COlllpetentes, de acuerdo a las nonnas que reg-larner.t:an. la lllfl

teria, hubieran considerado como tales". 

6.3.7. Fonuularios: Son de aplicación rigurosa las nonnas fijada.s_al 

efecto pot el Decreto Nacional N°586/81. 

6.4. Fórmulas ususales de cortesl'.a: 

Para dirigirse a las autoridades, flmciona:rios y eclesiásticos_, se em

plea.rlin las siguientes fónwlas de cortesía de acuerdo a las circuns

tancias o al tenor de la documentación producida. -

6,4,l. Autoridades:Ver planilla anexa. 

6.4.2. Eclesiásticos; 

.cardenales, •• ,., •..••• , • , •• , • , •.•. , • , ••• s.·Ema. · 
N.mcios, Arzobispos y Obispos .• , • , , . , • S.E. Rvdma. 
futeilll1IlCioS •••••••••••••••••••••••••• , ·s.E. 

Auditores ••••••••.••••.••••••...•••.••.• s. sa. 
6.4.3. Ftmcionarios: A los restantes magistrados, dignataxios, miem

bros de las Fuerzas Armadas y funcionarios se los tratará por 

su cargo, anteponiendo la palabra "señor" y al nombre el t:l'. -
tulo pi:ofesional o el grado, si lo tuviera, y la palabra "Don" 

o su !i.breviatura. 

6,5. Tintá:s Cela.ses y e-olores) : se usarán tintas de las siguientes. clases y 

colores, para el uso c¡µe en cada caso de indica: 
6.5.1. Escritura a mBguina:Negro fijo. 

6.5.2, Impresos de cualquier naturaleza:Negro._ 

6.S.3. Papel carb6ni-co: Negro 

6.5~4. Sellos: A.."Ul-negro 

6.5.S. Manuscrit.os:Azul-negro. 

6.6. ·IIilpresión de fQtll&l].arios: la impresWn de fo~ y sus ,copias podrán 

ser de un color qúe no sea el negro~ cuando ello resulte ~sario para la 

apiicaci.6n de -ni.ievas t~cas .o elemento;s <le -impresiOn, la utiliuú::i6n de 

mievos equipos o por el disefto de nuevos· ío'.nnu!arios qie Simplifiquen o me

joren los procedimientos, debiendo gua:rdar potj>orción su (;()Sto con su uti

lidad.-
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7·. OOBRES: 

Para ~ remisión de la docuinentaci6n administrativa se usarán, según los ca

sos, sobres que ·respeten lo est_ablecido ·en: las no:rma.S I!VM 3003, en todas sus 

partes. Asnrismo,. se respetarán las nDrmas IRAM 34tZ; ''Forma de escribir los 

datos del· destinatario y Mi tente y su ordenamiento••,· y 3415, "Zona reserva~ 

da para franqueo e impresiones de mata.sellado''. 

8. SELLOS: 

Las caratterísticas, uso y colocaci6n de los sellos se ajustarán a las si-.· 

guientes prescripciones: 

8. l. Aclaración de finua : 

8.1.1. Caractertst~Oo.s..(Z) líneas, cónsignando en la primera el tí· 

tulo profesional o el grado.- si lo tuviera, Y· el nombre y apelli

do del fimante y, en la segunda, el cargó o funciiSn dentro de la 
unidad·. 

Las letras de la pri111era linea no tendrán mis de dos milllnetros 

(Zmm.) y las de' la segunda serán algo mis cbjcas guardando pro· 

porci.On con las primeras. se evitariin las 'abt'ev:i.aturai., salvo que 

la eXtensi6n excesiva de la leyenda 1a:s. hiciéra necesarias. Cuan

do exigencias de la fUnci6n o del 'trámite lo TeqUieran, se podrá 

a~gar en otra línea el número de >DS.tr!ciüa., pennisci, etc. El tí~ 
tulo profesional que se consigne será el que_fi~ en el respecti· 

vo t!tUlo habilitante, expedido por alguna Universidad Nacional o 

Privada reconocida: por el 'Gobilml.O de la Naci.6n, lo cual será ava

lado pOr el cot':respOndiente Servicio- hfm1n1sti'ativo de Personal. A

s:imisoo se avalarán, a través de la menc.ionada .~ los tí

tlllos de otra naturaieza pata aqüell-OS ca$0S e'n qué e1 carácter y 

cumplimiento de la fµnci&. hag,3n.hlprescindib.le su uso.· 

8.1.2, Uso: EStablecer la identidad y cargo del fi:noante.-

S,1.3, Colocaci°&.:Debajo ~la fiíma, de veinte a veintic~ milimetros 

(.20 ~ 25 mn.) debajd del texto y próXimO al margen derecho.· 

8.Z Anulado: 

8'.2.1. Caracterlsticas: Rect~o .de líneas .siiuples de cincuenta y cinco 

milinietros ,,· 55 llÍ!l.) de ,base por diez' mihiettos ( 11} nin.) de altu

ra inscripta en-~ in.tenor iá.leyendá:·.f,.m,11ado'' en· letras mayliscu.
las:de c:tnco mUilnetros {.S mil~)·'&i 'ai.ftil.a:.-· 

8 .• 2·.Z, USO: Para indicar que el. texto,~ cual. se aplita ha ·quedado. sin e-- . 

fecto, 
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8.2.3. Colocación: Cruzando el te~ que se desee anular.
' 

8.3. Copia: 

8.3.1. Características:Rectángulo de lfneas simples de cincuenta y cin
co milímetros ( 55 mn.) de b;i.::;e por diez milímetros ( 10 llJ)l.) de 

altura, con la leyenda "es copia'' impresa en el interior, en le

tras mayÚSOJlas de cinco mil!metros ( 5 nm.) de '.11tura. 

8.3.2. Uso: En las reproducciones del texto de tm documento.-

8.3.3. Col=ción: A treinta milímetros ( 30 m.) a la derecha de la parte 

superior del membrete.-, 

8.4 De entrada y Salida: 

8.4.1. Carac:terísticas:Rectángulo de líneas s~es de sesenta y cinco mi

limetros { 65 l!ml.) de baSe por treinta mil!metros ( 30 mm. ) de al

tW-a, con un línea divisoria horizontal a doce millmetros { 12 mn.) 

del borde superior y una línea vertical que .divida el rect!&igulo in
ferior en dos (2) part-es iguales. En el re(:t§ngulo superior lleva

rá impreso el nombre del ministerio; debajo; si correspondiere,· el 
de la se¡;retaría y, a una (1) línea debajo, el del organismo descen

tralizado, empresa de propiedad del Territorio cualquiera sea su de· 
nominac:ión o naturaleza jurídica, o dependenc:ia prilu;ipal. En el bor· 
de inteIW superior del rectángulo izquierdo la leyenda ••entró'' y, en 

el rectángulo derecho, la leyenda "sa).ió". Se podrá utilizar aparato 

sellador con indicador de hora paracontrol de entrada y salida, =
do así lo exija el carácter de la documentación.· 

8.4.2. ~ Para detenninar la fecha de entrada y salida de la documenta· 

ci6n.· 

8.4.3. Colocaci6n: PrW::iJOO al margen izquierdo y a =tinuac.ión del texto o, 

si es i;opia, debajo del sello aclaratorio de firma.-

S.S. Errose: 

8,5,l, Características: Rectángulo de lineas simples de cincuenta y c~ 

milímetros ( 55-lllll. ) de base por diez-mil!metros ( 10 11111.) de altu
ra iru;¡;:ripta en su interior la leyenda ''erro:se", en letras ~ 
de ¡;inco milímetros ( 5 n:m.) de altura.· 
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8 . 5 ."2. ~ Para indicar que el texto al cual se aplica no debe ser 

tenido en cuenta. 

8.5.3. Colocaci6n:Cruzando el texto errado.-

8.6. Escalera: 

' 

8.6.1. Caracteristicas:Reo;:"tángulo de líneas simples de treinta y cinco 

mil!metros ( 35 lll!I.) de altura por quince milúnetros ( 15 nm.) 

de base por líneas simples horizontales que diVidan el rectángulo __ 

en -cuatro (4) partes iguales. En la parte superior interna del rec- ¡~·~j 
tángulo irá la sigla .del organiSIOO que lo utilice. ~l 

~ 
8.6.2. Uso: Identificación de las personas.que intervengan en un eS<::rito 

quien escribió, quien 'controló y quien lo autori.zó. Si una perso

na intel'Viniera en más de una de estas ftmciones colocará sus i

niciales en tantos casilleros c'..JJllO corresponda.-

8.6.3. Colocaci6n: A diez milÍlllfltros ( 10- nm.) debajo del texto y contra 

el margen izquierdo previsto para la· escritura. 

S. 7. Fechador: 
8. 7 .l. Características: Sello de fecha c~iable~ del tamaf!o obtenible en 

plaza, que pennitim su colocación dentro de los lÍlllites del sello 

de entrada y salida. 

8.7.2. Uso: Marcar la documentación con fecha de fiIJlllil, de entrada o de sa

lida. -

8.7.3. Colocación: A continuación de ''lugar", o dentro del sello de entra

da o salida.-

'8.8. Follador: 

~ 

8.8 .1. C.aracteristicas: Cira.mferencia exterior veinticinco milililetros (25 

nm.) de diámetro; circunferencia interior veinte m.ilÍJ!letros ( 20 nm.) 

de di§metro. Dentro del círculo intemo llevará la inscripción ''folio" 

en una linei, y debajo otra línea de ptmtos suspensivos. En e1 espa

cio entre las dos· (2) ciro.mferenc.ias llevará ~ el noinbre del 

organi.snO. En los proyectos de· ley y ~ decretos se utilizará el se

llo con la impresión del Ministerio 4e origen. 

8.8.Z. Uso: Para a.sentar el mánexO-.correspmldiente a. los distintos folios - .. 
que inte_gran la doo.lllWlltación de tr§mite. 

8.8.3. COl(!CaciOn: En el ángulo superior derecho del arwerso de cada hoja. 
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$.9. P.efoliador: 

8.!:1.1. Características: Rectáng-Jlo de líneas simples ·de cuarenta y cinco 

milímetros ( 45 nm.) de base pa-r quince milímetros ( 15 mn.) de ~ 

altura con una línea horiwntal que lo divida en dos ( 2) partes. 

En la parte superior llevará impreso el nombre del Ministerio u 

Organismo respeC:tivo y, seguidamente, si correspondiere, el de la 

secretarla pertinente. En la parte inferior dirá" Refoliado N~ .. " 

S.9.2. Uso: Para asentar el llÚmero correspondiente a los "distintos folios 

integrantes del expediente en trámite que, a raiz- de desgloces, a

gregados u otras causas, debieran ser modif~s. 

8.!1.3. Colocación: En el lingulo superior derecho del anverso de la hoja,de

bajo del sello foliador. 

8.10 Identificador: 
s.10.1. Características: Rectángulo de líneas simples de veinteicinco milí

metros ( 25 mm.) de base por cuarenta milímetros ( 40 nm.J de al

tura, con una línea simple horizontal que ~vida el rectángulo en 

dos (2) partes iguales. Pn la P<!J"te superior interna del rectánguio 

irá impresa la sigla del Minsiterio o Secretaria pertinente.-

8.10.2 Uso: · Identificaci6n de pro}'ecto de ley y de d&retos. En la parte 

superior debajo de la sigla, se colocaríi. el nqmero de identificación 

de origen. La parte inferior del recttíngulo estará reservada para 

que los sefiores ministr<:is y secretarios coloquen sus iniciales, sal

vo la últ.ima hoja donde solo inicialarfu:L los sefiores MinistroS. F.n 

esta hoja la parte inferior del rectángulo se destinará para que .la Di

rección de Despacho General de la G:>bernaci6n coloque el número_pro· 

visorio que se le asigne al acto hasta su aprobación definitiva.· 
8.10.3 Colocación·: Fuera del margen de la escritura, en_ la parte inferior 

de todas las_hojas del original, inclusive las que correspondan a 

aReXOS.-

8.11 Lacre~ 

8.11.1.Características:Debeni ser de veinte milímetros ( 20 Rll!!.) de diá
metro, con un reborde exterior simple de medio milímetro ( 1/2_ mn.) 

de espesor. F.n la parte interna llevará las iniciales del organiSJllO. 

fil reborde y _las iniciales irán en bajo relieve. 

8.11.Z~:Para asegurar la inviolabilidád de la~· 
8.11.3.Colocación: Estanipado sobre las partes aseguradas con lacre. 

S-.l~: 

8.12.l. Car;JCterlsticas:Sello de nlímeros cambiables. La medida de cada mi· 



mero será de cuatro milímetros (4mn.) de ancho por cinco milíme· 

tros (·S mm.) de alto, aproximadamente. Este sello será precedi

do por el nombre del acto que corresponda y la, abreviatura de nú

mero escritos con caracteres mayúsculos. Ejemplo: DECRETO NUMERO 

••••• , RESOUJCION NUMERO ••••••••• ,DISPOSICICtl MR>IERO ••••••• 

8.12.2. Uso: Nwnerar los decretos, resoluciones y disposiciones. 
' 

8.12.3 Colocaci6n:a quince milímetros ( 15 nm.) debajo del artículo fi

nal, sobre el margen izquierdo. 

8.13. Original, Duplicado, etc: 

8.13.1. Características: Rectángulo de líneas simples de cincuenta y cinco 

milímetros ( SS mn.) de base por diez milímetros ( 10 nm,) de al

tura. En su interior llevará impresa la leyenda que corresponda en 

letras mayeisculas de cinco milímetros ( S nm.) de altura. 

8,13.2. ~: Identificar doamientos, copias, etc. 

8.13.3. Colocaci.óR: En el espacio en blanco, a la derecha del membrete. 

En las hojas sin membrete, en el borde superior izquierdo; en ca

rátulas, en la parte superior central. Q.UUdo existieran los se

llos ''secreto'', "reservado'', ''urgente", ''Dlly urgente", siempre se 

colocará debajo de estos.-

8.14. Reservado, secreto: 

8.14.1. Características: Rectángulo de líneas simples de cincuenta y cinco 
milúnetros (·SSJllll.) de base por diez milímetros ( 10 nm.) de altu

ra. En su interior llevará :impresa la leyenda que corresponda en le

tras may(jsculas de cinco milímetros ( S Dlll.) de altura:. 

8,14.2. U~ Para indio;ar el grado de reserva que corresponde al docwnento 

al cual se aplica. 
8.14.3 Colocación: En el espacio en blanco a la derecha del membrete. 

En las hojas sin membrete, en el borde superior izquierdo;en ca

!#Ula,- en la parte....sweyi9!- wrtll@l . 
_'.,'•'->°' ,o--·· .•. """'· 

8 .15. Urgente, JllllY urgente: 

8.15.1. Características: Rectángulo de líneas simples de cincuenta y cinco 

milímetros ( SS nm. ) de base por diez milútetros ( 10 nrn.)de al~ 

tura,. en su interior llevará impresa la leyel;lda que corresponda en 

letras maydsculas de cinco milímetros ( S l!Dl.) de altura, 

8.15.Z. Uso:Para identificar la documentaci6n que revista tal carácter. 

' ? = '"··"" _,_., OIJiS•, 
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8.15.S. Colocaci6n: En el espacio en blanco a la derecha del niembrete. 

En las hojas sin membrete, en el borde sup(lrior izquierdo; en ca
rátula en la parte ~ior central, .Cllando se· hubiere aplit;ado el 
sello de "secreto", ''reservado'', se lo colocati ilmlediatamente deba

jo del misloo. 

8.16. Otros sellos: 

Cuando la agiliz;u;ión o simplificación de trámite lo justifiquen, se uti
lizarán otros sellos que podrán ser c:olocados en el amerso o reverso de la 
hoja. La Unidad O Subunidad Sectorial de la Refoma. Administrativa, o uni

dad de Organizaic6n y Sistemas afectada a funciones similares t.endrán a su 

cargo en todos los casos el estudio de justificación y no deberá aprobarse 

ninguna. adquisición en la que no haya intervenido previamente la mencionada 

dependencia. 

9. ESC;tJElA: 

9;1. Autoridades que pueden usarla y limitación de uso: 

Ministro"s, SecretariQs, SubsecretariQs .Y funcioo.arios de jerarquía equiva

lente y titulares de Qrgani.smos descentralizad<>s '! de empresas del TerritQ
rio OJalquiera· sea su denaninación Q ,naturaleza jurídica.. No serán utiliza
das para salutat::ioo.es de fin de año u otras finalidades similares. 
De corresponder este tipci de sal.1.idos a personas o entidades ajenas a la Ad
ministraci6n Pública, ellos se efectuarán através de los organismos de cere

monial o de relaciones públicás correspondientes. 

9.2. €al.idad y formato del papel: 

Se !=(lllfeccionará en'papel medio hilo, can marca_, peso relativo ciento seis 

gramos ( 106 gs.) pcir metrQ cuadrado, con una tolerancia de hasta el cinco 
'por cientp ( 5\ ) • Ciento euarenta y ocho milímetros ( 148 Illll.} por doscien

tos diez milímetros.( 210 lllll.) por lado. La impresióm del membrete y del es
cudo o logotipci podrá ser realizad<L en el sentido del la® mayor o del lado 

menor de·la hoja.Etlel primer supuesto, la ~esi6n llevará, en todos los ca
sos la leyenda " Gobemaci6n. del Territorio Nacional de la Tierra del fuego, 

Aritárti¿,a e !Slas ,del Atlanti.Co Sur'' en dos línea's en la parte superior cen
tral en negro sin relieve y a una líneas debajo del Escudo Nacional( o logoti
po en sec:O) 1llmediatamente debajo en otra linea Centralizada. la dellOlllinación 

del organiSDrJ y del cargo. ( l«xielo Nº3). 

La impresión !obre el la® menor de la hoja, llevar§: 

9. 2 .1. Org&iismos que, pcr ley asisten en fonna directa al Gobernador i 
Papel con la leyenda '' Gobernación del Territorio Nacional de la Tierra 
del Fuego~ Ant.irtid:B. ·e Islas del At.lañtico Sur'', en· dos líneas la de

nominaci6n del cargo en otra línea, 1mpreso en la parte superior cen-

~·~ de la hoja, en negro sin relieve a una !!nea debajo del Escudo Na:-
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cional en seco ( M:idelo N°4). 
9.2.2. subsecretarias: Las subsecretarias llevarán impresas la denaninaci6n 

a una linea debajo del nombre del Ministerio del cual dependen IJ.b· 
delo NºS). 

9.2.3. Organismos descentralizados y emp!esas del_ Territorio cualquiera 

sea su denominación o naturaleza juridica.: 

10. 'Il\RJETA: 

Papel con el membrete del Ministerio o de la Secretaría de la cual 

dependan o en cuya jurisdicción act!ien la denominación del organis· 

mo del cargo (;:Orrespond;i.ente impreso.s en la parte superior central 

de la hoja, en negro sin relieve y una línea debajo del membrete co

rrespondiente ( f.kxielo Nº6 ) • 

10.1. Autoridades SI.le p.ieden usarla Y.limitación de uso: 

Ministros, Secretarios, Titulares de organismos que pOr ley asis

ten en forma directa al Gobernador, 9:lbsecretarios,furu:ionarios 

de jerarquía equivalente, titulares de organiSlltlS descentralizados 
y de empresas de propiedad del Territorio cualquiera sea su denomi

nación o naturaleza jurídica, Directores Generales, Asesores de Ga

binete. No serán utilizadas para salutaciones de fin de año u otras 

finalidades similares. De corresponde-reste tipo de saludo apersonas 

o entidades ajenas a la Adminitraci6n Pública, ellos efectuaran a

través de lo-s organiSJOOs de ce:reioonial o de relaciones públicas co= 

rrespondientes. ' 
10.2. Calidad y fozmato del papel: Se confeccionari en carwlina opalina, 

peso relativo ciento cincuenta gramos ( 150 gs.) por metro cuadrado, 

con una tolerancia del cinco por ciento ( S\) en más o menos. El for

mato será de cincuenta y cinco milímetros ( 55 JISll..) por noventa y sie
te milÍ1!letros ( 97 nm.). -En una línea irán impresos el título profe

sional o el gi"ado, si correspondiente, y el nombre y apellido y, de

bajo, en una ( 1) o dos ( 2 ) líneas, la: denominación del cargo y del 

organiS!IO. La impresión será en negro con relieve ubicada en el cen
tro de la tarjeta-debajo del Escudo Nacional en seco, o del logotipo 

si correspondiere. -

·------ .. ------·--
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6.4. 1. Au~oridades: 

Pe;:sonas 

Presidente 
de la Nac.ión 

Presidente de la 
Corte Suprema 
de Justicia 

Presidente del 
H. Senado 
de la Nación 

Presidente de la 
H. Cámara 
de Diputados 

Enc.ab.,zamiento 

Señor Presidente 
ó Pmer.Magistrado 

Señor P-re;sidente de 
la Corte Suprema 
de Justicia 

Setior Pres'.• enra 
del H. Senado 
de la Nación 

Señor Presidente 
de la H. Cámara 
de Diputados 

Planilla Ane;c.a al Punto 6.4.l. 

Ie><to Antefirrnas 

Señor Presidente Dios guarde al 
ó Pmer.MagistradO señor Presidente 

Señor Presidente Dios guarde al 
señor Fr.,sidente 

Señor Presidente Dios guarde al 
señor Presidente 

Señor PreW.deute Dios guarde al 
señor Presidente 

Presidente de la 
Legislatura 

Señor Presidente Señor Presidente ,Saludo s Usted 
atentamente 

Saludo a Usted 
atentamente 

de la H.Legislatura 

Ministros, secre- Señor Ministro 
tarios, súbsecre- Señor Secretario. 
tarios y funcion_! Señor Presidente 
ríos de jerarquía etc. 
equivalente 

Miembros del Poder Señor Juez de la 
Judicial Corte Suprema de 

Justicia 

~!iemb ros del Poder Señor Senador 
Legislativo Nac. Señor Diputado 

Miembros de la 
Legislatura Te
rritorial 

Procurador Gel>e
ral de la Nación 

Demás jueces del 
Poder Judicial 

Embajadores 
extranjeros 

Gobernadores y 
de~s funciona
narios provin
ciales 

Intendentes 

Señor Legislador 

Señor Procurador 
General de la 
Naci6n 

Señor Juez 

Señor 
Embajador 

Señor Gobernador 
Señor Ministro 

Señor Intendente 

Usted 

Usted 

Usted 

Usted 

Usted 

Usted 

V. E. 

Usted 

Usted 

Saludo a Usted 
atentamente 

Saludo a Usted 
atentsmente 

Saludo a Ust.ed 
atentame.nte 

Saludo a Usted 
atentamente 

Saludo a Usted 
atetttamente 

Saludo a Usted 
atentamente 

Saludo a Usted 
atentamente 

Saludo a Usted 
atentamente 

_:;>.-
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

SUBSECREI'ARIO DE GOBIERID 

148 Mil. 

• 
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MINISTERIO DE OBRAS, SERVICIOS PUBLr<XIS Y VIVIENDA 

DIREIXION TERRITORIAL DE ENERGIA- PRESIDENI'E 

148 nm. 
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